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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 31 días del mes de 
agosto del año 2023, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de 
tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA VERONICA MERCADO, que 
se tramita por expte. N.0 94/2022, caratulado: "ESTABLÉCESE EL 18 DE 
NOVIEMBRE COMO EL DIA PROVINCIAL DEL PACIENTE ANTICOAGULADO". 

Luego de su correspondiente análisis, esta comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO 1 ° .- Establécese el 18 de noviembre como el Día Provincial del Paciente 
Anticoagulado, a fin de dar mayor visibilidad a las necesidades sanitarias y sociales 
de los mismos, además de brindar la importancia necesaria a esta dolencia y 
asegurar un seguimiento adecuado. 

ARTÍCULO 2°.- Impulsar en vísperas, durante o posterior a dicha fecha, actividades 
desarrolladas por entes gubernamentales y no gubernamentales sobre la 
prevención, tratamiento, control y cuidados paliativos de dicha afección. -

ARTÍCULO 3°.- Realizar campañas de difusión, educación y concientización para 
contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades relacionadas con 
dicha afección. 

ARTÍCULO 4º. - Organizar un Padrón Provincial de Pacientes Anticoagulados. 

ARTÍCULO 5º.- Coordinar con los distintos entes gubernamentales, acciones de 
contención, acompañamiento y seguimiento del paciente anticoagulado. 

ARTÍCULO 6º.· Es autoridad de aplicación de la presente Ley, el Ministerio de Salud 
de Catamarca. 

ARTÍCULO 7º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, serán 
atendidos con las previsiones presupuestarias anuales que le asignen al Ministerio 
de Salud, a partir del ejercicio posterior a la sanción de la misma. 

ARTÍCULO 8°.- La presente Ley entrará en vigencia el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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ARTICULO 9°.- De forma. -

SEGUNDO: Designar Miembro 
MERCADO. -
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I Informante a la DIPUTADA VERÓNICA ·~;,;;-

[\ 

z,ar 
__.,~,1 Q~I \~L •l'fl-'11 ,.o~ vil fo1 
- c~~c~· 

~ --
Díp, CLAUDIA PALLAD1t-;· 

PRESIDENTA 
O0MISION DE SALUD PUflr.r•. 
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